
Radicado: 010-2023-00071-00 

Proceso: VERBAL SIMULACIÓN  

Demandante:  GROUP HOME COLOMBIA S.A.S 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CARLOS FLOREZ MARTINEZ 

1 

OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, para informarle que la parte 

demandante allegó constancia de entrega de citación para notificación personal a los 

demandados GERMAN FLOREZ MARTINEZ y PIOQUINTO FLOREZ MARTINEZ (PDF23, C1). Pasa 

para lo que estime conveniente proveer.  
Bucaramanga, 07 de junio de 2023. 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

La parte demandante allegó constancia de entrega de citación para 

notificación personal a los demandados GERMAN FLOREZ MARTINEZ y 

PIOQUINTO FLOREZ MARTINEZ; revisada la misma, el Despacho observa que 

no se allegó la copia de la comunicación entregada a los demandados, 

cotejada y sellada, de conformidad con lo establecido en el art. 291 del 

C.G.P.; por lo tanto, se requiere a la parte demandante para que en el 

término de cinco (05) días, proceda a allegar el citatorio de notificación 

personal enviado a los demandados, debidamente cotejado y sellado, el 

cual se echa de menos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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